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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N°Q9 t -2015-MPH/A

Ayacucho, 2 1 ABR. 2015

VISTO:

El Expediente N° 008023, de fecha 09 de abril del 2015 y el Informe N°
030-2015-MPH/37.41/ZPM., de fecha 13 de abril del 2015, emitido por el asistente administrativo de la
Sub Gerencia de Participación Vecinal, sobre inscripción del Comité de Gestión del Proyecto
"Mejoramiento e Implementación de la Institución Educativa W 39006/Mx-P" de Santa Ana; y

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 del

~~ Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo
{~ VOB~~' 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 28607, Ley de ReformarlQJJi;:f' e/y ~) Constitucional;
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Que, con Informe N° 030-2015-MPH/37.41/ZPM, emitido por el
asistente administrativo de la Sub Gerencia de Participación Vecinal adscrita a la Gerencia de
Desarrollo Humano de la Municipalidad Provincial de Huamanga, comunica haber efectuado la
evaluación de la solicitud presentado por el Presidente del Comité de Gestión del Proyecto
"Mejoramiento e Implementación de la Institución Educativa W 39006/Mx-P" de Santa Ana, la misma
que ha cumplido con adjuntar todos los requisitos exigidos por la normatividad municipal; por lo que,
corresponde inscribir al citado Comité de Gestión, en el Libro de Registro Único de las Organizaciones
Sociales (RUOS) de la provincia de Huamanga para el período 2015 al 2016; y
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INSCRIBIR, en el Registro Único de
Organizaciones Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de Huamanga, al Comité de Gestión
del Proyecto "Mejoramiento e Implementación de la Institución Educativa N° 39006/Mx-P" de
Santa Ana, en el Asiento N° 025-2015, Folio N° 26-2015, del citado registro:

: LOAYZA CARRASCO, Edgar Francisco
: MENDOZA OCHANTE, Juan
: LAZO QUISPE, Teófilo
: VILCHEZ VALDIVIA, Leonardo

DNI 28720847
DNI 28260009
DN131177064
DNI31482162

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR, las respectivas credenciales a
cada uno de sus miembros de la Organización del Comité de Gestión de la citada organización social.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo a

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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